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SOrta:

Coleg1as nacionales de Prácticas anejos a la Escuela nor·
mal. Una plaza de Maestro y otra. de Mae&tra.

Escuela graduada «Juan Yaglie». Una plaza de Maestro y
otra de Maestra, que, atenderán, además, al alumnado de la
Graduada «San Saturio».

Almazán.-Escuela-Hogar. Una plaza de Maestro y otra de
Maestra. que atenderán, además, la Educación Pis1ea del alum·
nado de la Graduada «Diego Lainez».

Provincia de Tarragona

Tarragona:

Colegios nacionales de Prácticas anejos a la Escuela normal.
Una plaza de Maestro y otra de Maestra.

Colegio nacional «Jaime 1». Una plaza de Maestro, que
atenderá. además, a la Educación Física del alumnado de las
Graduadas «Caballeros» y «san José» Obrero».

Reus.-Agrupación escolar «José Antonio». Una plaza de
Maestro y otra de Maestra, que atenderán, además. a la Edu
caciónFísica del alumnado de la Agrupación Escolar «Primo
de Rivera» y de las Graduadas «Ferrate Clarasó» y @)an Pa.
blo».

Tórreforta.-Colegio nacional «Gual VUlalbí». Una plaza de
Maestro y otra de Maestra, que atenderán; además, la Edu
cación Fisica del alumnado de las Graduadas «Riu Clan, «Cam
po Claro», «Nuestra 8efiora. de los Angeles» y «La. salle».

Provincia de Terne1
Teruel:

Colegios nacionales de Prácticas anejos a la Escuela nonna!.
Una. plaza de Maestro y otra de Maestra.

Alcañ.lz.-Escuela graduada «El cuartelito». Una plaza de
Maestro y otra de Maestra. que atenderán, &demás, la Educa.
ción Fisica del alumnado de las Escuelas «san J~é». «Canta-
gallos» y Parroquial.

Provf:ncfa de Toledo

Toledo:

Colegios nacionales de Prácticas anejos a la Escuela TIonna!.
Una plaza de Maestro y otra de Maestra.

Talavera de la Reina.-Coleg,io nacional «san Juan de Dios».
Una plaza de Maestro _y otra de Maestra, que atenderán, ade-
máS, la Educación Fis1'Ca del alumnado de la graduada «Her.
nando de Talavera».

Provincia de Valencia

Valencia.:

Colegios nacionales de Prácticas anejos a la. Escuela normal.
Una plaza de Maestro y otra de Maestra.

colegio nacional «Torrefiel». Una plaza de. Maestro y otra
de· Maestra.

Colegio· nacional «,cervantes». Una plaza de Maestro y otra
de Maestra.

Carcagente.--Colegio nacional «Navarro Darás». Una plaza
de Maestro· y otra de Maestra.

Carlet.-OOlegio nacional «J. Vicente Mora». Una plaza de
Maestro yotr:a de Maestra, que atenderán, además, 18, Educación
F1sica del alumnado de la Agrupación Escolar Mixta.

PrC1Vlncla áe Valladolid

Valladolid:

Colegios naoionsles de Prácticas anejos a la Escuela nonnal.
una plaza de Maestro y otra de Maestra.

Colegio nacional «Ponee de León». Una plaza de Maestro
y otra de Maestra.

Provincia de Vizcaya

Bilbao:

Colegios nacionales de Prácticas anejos a la. Escuela. normal.
Una plaza de Maestro y otra de Maestra.

Colegio nacional «RamÓIl y Cajal». Una plaza de Maestro
y otra de Maestra.

Colegio nacional «Luis Brifias». Una plaza de Maestro y otra
de Maestra..

Banturce.--OOlegto nacional «Virgen del Mar». Una plua de
Maestro y otra de Maestra, que atenderán, además, la Educa...
ción Fisica del almnnado de la graduada «Primo de Rivera».

Bara.caldo.--colegio nacional «Larrea.». Una plaza de Maeg..
tro y otra de Maestra.

ProvIncia de Zamora

Zamora:

Colegios nacionales de Prácticas anejos a la Escuela normal.
Una. plaza de Maestro y otra de Maestra.

l. aragoza:

Colegios nacionales de Practicas aneJos a. la Escuela nonnal.
Ona plaza de Maestro y otra de Maestra.

Colegio nacIonal «Alférez Rojas». Una pla7.a de Maestro y
otra de Maestra.

Las plazas de Maestro y Maestra de especialidad de Educa.
ción Física. que se crean por la presente Orden se anunciarán
para su proVisión por ooncurso de méritos. de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de 11 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 28).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretarfa por la que se
hace público haber sido ad1udicadas las obras de
construcción de edificio para Sección Delegada.
mfxta, tipo «A», de Instituto Nacional de Ense1lan-
¡;:a Media en Lequeitto (Vizcaya).

El día 27 de junio de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las
obras de construcción de edUlcio para 8ecciÓij. Delegada mixta
tipo cA» de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Le
queitio (Vizcaya), por un presupuesto de contrata de 7.929.045
pesetas. Autorizada el acta de dicho a.cto por ·el Notario de
esta: capital don J<l6é Espinosa Manzano consta en la misma
que la proposición más ventajosa es la suscrita por «Sen:¡a.
beca, S. A.», residente en Madrid, avenida de América. número
35, y que se compromete a realizar las obras con una baja del
1,40 por lOO, equivalente a 111.007 pesetas, por 10 que el pre.
supuesto de contrata queda fijado exactamente en 7.818.038
pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de contrataci6n .18 ad.111·
dicaci6n provisional de las obras a favor de dicho licitador.

La subasta fué convocada de acuerdo con las nonnas conte-
nidas en la Ley artIculada de Contratos del Estado y el Re-
glamento General de Contratación, aprobados por losIJecre.
tos 923/1965 Y 3354/1967, de 8 de abrll y 28 de dlclembre, res
pectivamente, y demáS disposiciones de aplicación. El acto
transcurri6 sin protesta alguna, con el eumpUmiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y parti
culares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Adjudicar definitivamente '& «Sem.abeca, S. A.»,

residente en Madrid, avenida de América, número 35. las Obras
de construcción de edificio para Sección Delegada, mixta tipo
cA» de Instituto Naclonal de Ensefianza Media de Lequeitlo.
por un Importe de 7.818.038 peoetas, que resulta de deducir
111.007 pesetas, equtvaJ.entes a un 1,40 por 100 ofrecido como
baja en relación con el presupuesto tipo de 7.929.045 pesetas,
que sirvi6 de base para la subasta. El cltado importe -de con·
trata de 7.818.038 pesetas, base del precio que ha de figurar en
la eser1tura pública correspondiente se .abonará con cargo al
crécllto 18.04.611 del presupuesto de gastos del Departamento
en la siguiente forma: para el actual afio 1969, 3.791.570 pe.
setas, y para el año 1970, 4.026.468 pesetas.

Begundo.-E-n consecuencia el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 8.055.469 pesetas, qUe .se abonará con imputación al
indlcado crédito de numerac1~ 18.04.611 del presupuesto de gas
tos de este M1n1sterio en dos anualidades: para 1969. 2'.946.164
peoetas, y paxa 1970, 4.109.305 pesetas. .

Tercero.-eonceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la reoepclón de la notificación de esta Orden
ministerial, para la oonslgnaclón por el adJudlcatarlo de la
fianza deflnltlva, por Importe de 317.162 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 7 de julio de 1969.-El Subsecretario, Alberto Yon..

real.

Sr. Jefe de la secci6n de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen,.
te las obras de terminación, segunda fase, de ÜJ
Biblioteca. efe la Universidad de Sevilla.

El dia 3 de julio de 1969 se verificó, el acto de apertura de
pliegos de la subasta pública para la adjudIcación de las obras
de terminación, segunda fase, de la Biblioteca. de la Univers1~
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dad <le SevIHa pm un ¡JleOiupUésLú lie conuaül de 19.445.777 pe
setas. Autorizada el acta de dicilo acto po]' el Notario de esta
capital, dun Manuel Ram.o~ Armero, conr,;ta ell ia misma que
la proposicü¡n má~ ventajosa es ia suscnta pOl don JOsé Mar
tinez Haro. residente en Sevilla. calle de Felipe TI número 13,
y que se compromete a realizar las obras con una baja del
15 por 100, equivalente a 2..916.867 pesetas; por lo que el pre
supuesto de contrata Queda fijado exactamente en 16,528.910 pe..
setas.

Por ello,se hizo por la Mesa de contratación laad.1udica
ci6n provisional de las obras a favor de dicho licitador.

La subasta fué convocada de acuerdo con lai; norma.';. cun
tenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Re
glamento Ganeral de Co:ntratar.ión, aprobados por los Decretos
923/1965 y 335411967, de ti de abnl y 28 de diclembre, respecti
vamente, y demáf: disposiciones de aplicación. El acto transcu
rrió sin protest,a alguna, con el cumplimiento de las normlls
vigente,.. y pliegos de condiciones g'enerales y particulares.

El). I!IU virtud, este Minif'terio ha dispuesto:

Primero.·-Adjudicar definitivamente a don Jose Martinez
Haro, residente en Sevilla, calle de, Felipe 11, número 13, las
obras de terminación segunda fase, de la Biblioteca' de la Uni
versidad de Sevilla, IXlr un importe de 16.52-8.910 pesetas, que
resulta de deducir 2.916.867 pesetas. equivalentes a un 15 por 100
ofrecido como baja. en relación con el presupuesto tipo de ,
19.445.777 pesetas. Que sirvió de base para la subasta.

El citado importe de contrata de 16.528.910 pesetas. base' del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondien
te, se abonará con cargo al crédito 18.0'3.612 del Presupuesto
de Gasto:; del Departamento, en la siguiente forma; Para el
actual afio de 1969 4.836.265 peseta.s, y para el afio 1970.
11.690.645 pesetas.

Segundo.-En consecuenCIa el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarlo~ facultativos, queda ftjado exacta
m'€nte en 17.120.080 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración t8.{)3.812 del presupuesto de
Gastos de este Ministerio. en dO! anualidades: En 1969,
5.146.189 pesetas y en 1970, t1.97~,891 pesetas.

Tercero.....:..conceder un plazo de treinta dial!, a contar desde
el siguiente al de la recepc1óI;l de la notificación de esta Orden
minil5terial para la consignación, por el adjudioatario. de la
fianza definitiva. por un importe de 777.831 peseta!, y el otor
gamiento de la ellcrltura de contrata.

De Orden comunicada por el exceientísimo sefior Ministro,
lo digo a V. 8. para su conocimiento y efecto!.

Diol guarde a V. S.
Madrid, 10 de julio de 1969.-El Subsecretario. Alberto

Monrea!.

(3r. Jete de la Sección de Contratación y Créditos.

BESOLUCION de la Subsecretaria por la qU4 'e
hace públtco haber sido adjud,kJ4da, definttwGmen
te la' obra, de comtrucción de edilicio ,1& el re·
cinto universitario de San Cugat del Val,. JJ4rll
Facultad de Letras de la Untvflt'ddad Autónoma de
Barcelona.

El dla 5 de julio de 1969 ee verificó el acto de apertura de
pliego. del concurBO-8ubasta para la adjudicación de 181 obras
de cotMtrttcci6n de edUicio en el recinto wliversitarlo de San
Cug-at del Va.llés, para Faoultad de Letras de la, Universidad
Autónoma de Barcelona, por un presupuesto de contrata de
23.396.678 pesetu. AutoriZada el acta de' dicho acto por el No
taTio de esta capital don Rafael F.lorea Mlcheo. COl1lta en la
misma que la proposición más ventajosa e~ la IUllcritapor
«ConstrucciOnes Pujol, 8. A.lt. residente en Ma<lrid. calle de
Núfiez de Balboa. número 88, r que 58 compromete a re&l1~
zar las obras con una baja de 28,569 Por 100. equivalente a
6:683JHl paete.s; por lo Q.ue el presupuesto de contrata queda
fijado exactamente en 16.71:1.767 _peseta&. Por ello. ae' hiBo por
la Mela de contratación la adjudicacjón proviJional de las
obras a favor de dU;ho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor·
mas contenidas en la L~y articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación aprobados por los
Decretos 92311965 y 3354/1967. de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demlÍM disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y particu
lares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

, Primero.-Adjudicar definitivamente a «Construcciones Pu
jol, S. A.», residente en Madrid. calle de Núñez de Balboa, nú
mero 88, las obras de comltruceión de ectit\cio mel recinto
universitario de San Ougat del Yal1és, para P'acultad de Letras
de la Universidad Autónoma de Barcelona. por UD importe de
16.711.767 pesetas, que resulta de deducir 6.683.911 pesetas. equi
valentes a un· 28,569 por 100 ofrecido como baja en relación
con presupuesto tipo de 23.395.e78 pesetas. que sirvió de base
para el concurSQ06ubasta.

El cltádo importe de contrata de 16.711.767 peseta::; base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondien
te, se abonará con cargo, al crédito 18.03.614 del presupuesto de
gastos del Departamento, en la siguiente forma: Para el ae-
tual año de 1969. 9.641.781 peseta.s, .v para el año 1970. 7.069.986
pe'ieas.

6eguml0.-En consecuencia, 81 presupuesto totRlde estas
obras. incluido! bonorarios facultativos, queda fijado exacta,..
mente en pesetaB 17.415.3'76. que se abonará con imputación al
indicado crédito de nwnerac1ón 18.03.614 del presupuesto de
gastos de este Ministerio, en dos anualidades' En 1969, 10.143.146
pesetas. y en 1970, 7.271.630 pelletas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias. a contar desde
el siguientE' al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación. per el adjudicatario. de la fian
za definitiva. por importe de 935.827 pesetas de ordinario., y
1.403.741 de complementaria. y el otorgamiento de la escritUra
de contrata.

De orden comimicada por .el excelentíeÍlllo sefior Ministro,
lo dIgo El V. S. para @u conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8.
Madrid. 14 de 1u110 de 1969.- P. D. el Subl!iecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la gección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION efe· la Dtreccilm General de Eiise~
ñanza Primaria por la que se dictan instrucciones
para la r ealt.zaoión del Curso de Prácticas de los
alumnos del Magisterio que siguen el Plan de 1967

La OTden min1Bterialde 27 de marzo de 1969 'llBoletln Ofl
cial del Estado» de 3 de abrÜ de 1D6D) , que modifica el Plan
de EstUdJOI de 1967 de 1all Escuelas Normales, regula el Periodo
de Pra.ctlcM, que tendrt\t1 que realizar loe alum!1os que luperen
la Prueba de Madurez. ReaU.'atda dicha Prueba de Madurez
por la mayoria de los alumnos del nuevo Plan de"Eatuc!ioa y
hasta tanto no se aprue~ el Reglamento de Escuelas Normaí'es;
se hace necesario dictar las· instruccionel!'l convenientes para la
aplicación de lo dispuesto en dicha Orden ministerial.

En su virtud,
Esta Dirección General ha resuelto:

PrunerrJ.-LoB alumnos que superen la Prueba de Madurez
desarrollarán un periodo de prácticBs en EMuela· nacional. de
un curso escolar de duración, que tendrá lueal" en Ooleat08 na
cionales o Escuelas graduadas de la ciudad uOIlde radique .1.
Escuela Normal y en aquellas localidades próxlmM qUe 18 esti-
me conveniente. . .

Estas prácticas se compietarán en ia Eseuela Norll].al con l!'lo
realización de cursillos que preparen a los alumnos en las. di
versas especialidades del Magisterio.

Selundo.-El plazo de matriculR paraei perIodo de prácticas
será del dia 1 al 20 de .l8ptiembre ~ cada afio. Para aquellos
alumnos aue superen la Prueba de Madurez en la convocatoria
de septiembre, se abrirá un plazo especial de seis días hábIles,
a partir de la terminación de la Prueba d.e Madurez.

Tercero.-La tasa de matricula del período· de práctlcaa 8Irá
la propia de un curso ordinario de la carrera. Dará~ •
la realización de las prácticas escalan., ya. ~ '~mo. de
especialización que Re -establezcan con caracter obh,atono.

Cuarto.-La duración del periodo de prí.ctlc811, será de ocbo
meses. del 1 de octubre 6131 de mayo. El carlÍCter obl1.atorio
del mismo exige la asistencia diaria; un número superior a
10 faltas de a.sistencia lIin jU&tlftcar determinará la pérdida de
todos los derechos del alUI1U1o en período de prácticas,

Quinto.-Las actividades del período de prácticas serén de
un doble orden: práctical ..colare". que comprenderán la par
ticipación actiVa del alumno en las tareas de la Escuela, en
sesión de jamada completa, y la realización de los Curl11la. de
Especialización.

Sexto.-Los Cursillos de Espe-cial1zación para los alumnos de
prácticas Se desarrollarán por laa tardes, de seis a ocho. en las
E'scuelas Normales. Serán de dos clases: obligatorioo y optativos.
La Direcdón General de Enseñanza Primaria determinaré. la
clase y número de curiiU~ optativos a desarrDllar e;n. cada. Es
cuela Normal a la vista de las pOllbiltdades. necesidades '1 exl~
geneias de los C€ntros.

Séptimo.-Los cursillos obligatorios se desarrollarán a lo llU'¡O
de todo el periodo de prácticaM, en el horariQque ya se ha deter
minado. Dichos cursillos podrán desarrollarse sucesivamente, es
decir. uno a continuación de otro, o simultáneamente. d\U'&ll.te
todo el curIO escr¡lar.

Con carácter obligatorio .. or¡anizarán curaillos de Educa-
ción Sanitaria. e Higiene ElCOlar, de Material didáctico '1 med10fl
audiovisuales de Orientación escolar y profealonal y de Admi
nistración y economía de la educación. .

Con carácter optativo podrán organizarse cursillos de.Edu
cación Física y Deportes, de Educacián preescolar. de Educación
especial, de Idiomas, de Técnicas de Dire'cción, de Ciencia ae
tual :t Educ[lción báJiica y otros. a' determinar por la Direc~6n'
General de Ense:tianza Primaria,· preVia propuMta de 108 Cetttroa.


